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BOUSQUIÉ, G. : Psicología práctica de la
persuasión. Traducción de Alberto Ca-
¡lis Cabré. Editorial Hispano-íiiiropea.
Barcelona, 10.61: 150 págs.

La importancia y posibilidades de la per-
suasión se exponen en la Introducción,
así, se afirma, que estamos en 1?. época
•de la persuasión. Los progresos de la téc-
nica han favorecido esta forma de «acción1

del hombre sobre el hombre>>. Por otra
parte, la persuasión tiende a valorizar ía
•personalidad del mismo: hace un llama'
miento a su libre albedrío, respondiendo
con ello a las aspiraciones del hombre
moderno, amenazado a ser cada vez me-
nos importante y, en cambio, deseoso de
so perder su importancia.
• • ¿De qué forma se puede actuar sobre
los hombres, es decir, modificar su opi-
nión, suscitar su adhesión, orientar sus
deseos? Esta problema, tan viejo como el
universo, no lia hecho pensar sólo a ios
filósofos. Los hombres de acción han creí-
de, que de la respuesta dada a estas pre-
guntas dependía su éxito y su potencia.
Se triunfa a condición de convencer, de
hacer decir «sí».

En último análisis, ía persuasión es una
técnica de contacto que puede ser pre-
ciosa. No será quizá una panacea pero
puede ser un ¿actor de mejora de los inte-
reses sociales. No es más que un mecanis-
mo da reciprocidad; tiende hacia un re-
sultado positivo, una decisión, una acción.
Para ejercer una influencia sobre ios hom-
bres no hay nada más importante, más
iStií, más delicado de manejar que esa he-
rramienta psicológica.

Ei texto se divide en dos partes, dedi-

cadas, respectivamente, al estudio dz k
técnica de la persuasión y al estudio de
¡a práctica de la misma.

En ía primera se comprende cuatro as-
pectos : cómo actuar sobre el sentimiento;
cómo dirigirse a la razón; ¡a palabra per-
suasiva, y persuadir y convencer.

Al considerar este último aspecto, se
afirma que la autoridad es quizá el arte
de hacer de los propios íines un ideal pa>
ra los demás. Pero es difícil determinar
en ¡es demás este impulso cuando no ac-
túan más que por fines estrictamente per-
sonales. Todos los que. gozan ele gran au-
toridad son ellos mismos servidores de
alguna cosas buscan un bien, 'Jna utili-
dad.

Añadiendo Otic, excitar la atención y,
después, ci Ínteres y e! deseo: estos ion
los grados de la persuasión. i.o importan-
te es conducir al «explorado» a desear, a
querer obtener eí objeto. Para ello no se
le deba dejar pasivo. Que se exteriorice,
que ponga objeciones. Entre ellas —for-
muladas o no— hay una que íe «o»
rrienta. B interesa saber cuál es.

La segunda parte comienza con el aná-
lisis del procedimiento de persuasión» dis-
tinguiendo distintos supuestos según cuál
sea k situación en que nos encontremos.

Se examinan después los diferentes su-
jetos a los que puede interesar convencer:
eí cliente, eí grupo y la muchedumbre.

Se estudia a continuación la problemá-
tica QCÍ contacto con eS público, y se fina-
liza considerando los problemas actuales
de ¡a empresa y la forma de contribuir a
solucionarlos mediante la práctica de !a
persuasión.

Y en la conclusión se ofrece una sínte-
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sis de la exposición, que reproducimos en
gran parte, pues sirve para valorar el mé'
rito de la obra reseñada.

La existencia de grupo? ce trabajo y
de oU'os grupos sociales es real. Es ne-
cesario velar por su cohesión interna, pero
también por Sos vínculos qi:c los unen
entre sí, pues importa que ningún grupo
se cierre en sí mismo. Por lo tanto, se de-
bers abandonar las costumbres de aisla'
miente y cía individualismo, sin por eso
negar la persona y su diversidad, que
son también sólidas realidades que se
tienen que reconocer.

En su consecuencia, es necesaria una
formación de ios mandes, de ios repre-
sentantes, de los ejecutantes y en íorma
general de aquellos que se proponen ejer-
cer una acción psico-pedagógica.

Eí diálogo no es solamente la exterio-
«ración de una buena voluntad común;
es más bien un afrontamiento que busca
una íinHÜclacl y que debe conducir a una
corryjenetración, a una especie ele coexis-
íencia en ía srrnonía.

'.Sste diálogo supone que rada persona
comprende a ía otra, que se pone en su
Silgar y que le habla el lenguaje que co-
noce, o mejor, que espera. Y ist?. compe-
netración ¿no dará lugar final'nente a la
comprensión?

Así, eí verdadero jefe no sólo considera
ai trabajador como tal, sino también co-
me hombre, con sentimientos; y se di'
rige a su razón, puesto que no quiere
vencerlo, sino, con eí mayor respeto a su
persona, convencerlo.

Convencerlo es en principio instruirle,
y después provocar en & una actitud
consciente. Lejos de nosotros la idea de
oprimir al individuo con cualquier narco-
tico, de buscar algún sistema amortigua.'
ííor que Ic vuelve dócil y complaciente a
todo. Por e.l contrario, solicitamos mejor
que se le aporten pruebas.

Que. se despierte a su espíritu, que se
¡e invite a pensar, a juzgar. Qaz se íe
gane por razones válidas, justas, leales.

Se le sustraerá así de la servidumbre tec-
nológica, se favorecerá su expansión total..

El hombre que acepta deliberadamente
los puntos de vista de aquél que, más-
instruido, mejor armario, le propone una
idea sana, mejor que denigrarse se enno-
blece: hr.brá puesto de manifieste su ob-
jetividad y afirmando su libertad.

Empezando por ganar la confianza y eí
interés, eí método persuasivo adquiere
influencia, éxito, provecho; de elk> .se
sigue una ganancia en el rendimiento, tina
facilidad en el ejercicio de! mando, una
cooperación fecunda.

Una comunidad human?, se desenvuel-
ve, se ha dicho ya, en la medida en que-
se desenvuelven los hombres que la com-
ponen. Ailí donde gans. la personalidad,
gana ia Empresa. Allá donde está el ho-
nor de ia Empresa, allí está su interés.
Hombres, empresas, civilizaciones: usad
la persuasión: ¡ Saldréis guiando 5

En definitiva, el mérito cíe esta obra
estriba, fundamentalmente- en proporcio-
nar medios para articular el convencimien-
to com.i procedimiento normal de relación-
con los seres humanos, independiente-
mente de cual sea ía condición y situa-
ción de los mismos.—J. CARRASCO SELIK-

CHÓKl.

HOOPER, Sir Frederic; WPJGHT, H. Se-

rie, y PARKINSON, Stiphans Director y
Empresa. Traducción de Eduardo Gó-
mez-Acebo. Ediciones Europa. Madrid,
icjííi; 237 páginas.

Bajo eí título Director y Empresa se nos
ofrecen agrupados cuatro trabajos nubíi-
cados por el Instituir; Londinense ele Di-
rectores, entre 1957 y 196c.

Se inicia con el estudio La función del
Director», de Sir Frederic Hooper, en '.'.1
que con gran agudeza se analiza aquélla,
distinguiendo en los directores cuatro gru-
pos.

Iín primer lugar, está el director no ira-
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bajador, término ccn eí que se expresa
al hombre que no trabaja en !a empresa,
sino que es nombrado por el Consejo,
procedente del exterior, en virtud de al-
guna partida especial de capital, de la
que disfruta. Después está el mismo Con-
sejo, organismo cerporado deí Director.
Tercero, Cenemos el director trabajador,
que está a cargo, probablemente, de al'
gún departamento funcional, esmo venías
o producción, nombrado para él en razón
cíe su conocimiento especializarlo de algu-
na rama c!e¡ negocio. Finalmente, está el
jefe ejecutivo, bien sea presidente o di-
rector-gerente, que asume la responsabi-
lidad superior cíe Ja dirección de la em-
presa.

Acto seguido se pasa ai examen del pa-
pel que corresponde a cada uno y los
problemas con que se enfrenta, formu-
lando una serie de ideas sumamente suge-
rentes.

oprobíenlas de salud de ios directores'),
del .Dr. H. Beric Wright es el trabajo
siguiente, en el que con gran detalle se
panen de relieve ios factores que amena-
Jan la salud de. los directivos.

Se comienza reseñando la evolución de
la medicina industrial; se indican las me-
didas aplicadas en Norteamérica y se exa-
minan las circunstancias en las que se
desenvuelven los directivos, l.is que •—se
advierte— son lo más desfavorables po-
sibles para mantener la salud deí diri-
gente. Entre aquellas ocupa un primer lu-
gar la tensión a la que se ve sometido en
su labor.

Así, se afirma, que la tensión es produ-
cida por el efecto sobre la personalidad
de las responsabilidades que asume. En
realidad, íc que le trastorna son los pro-
uleraas que no consigue resolver. El fra-
caso o incapacidad para captar problemas
difíciles y complejos y el conflicto produ-
cido por la constante asociación con una
dificultad no resuelta es lo que causa la
tensión. Los problemas de importancia,
por tediosos y complicados que sean, pro-

ducen júbilo y placer cuando sa -consigne
desembocar en una solución acertada, 1.a
confianza en sí mismo crece. Por la misma
razón, el entusiasta nunca se cansa, y rara
vez pierde su propia estimación i por su-
puesto, está frecuentemente protegido acli-
cionalmente por una fuerte superficie. La
tensión hace pequeño al hombre cuyo or-
güilo resulta herido por su fraesso para
resolver sus problemas y su ineptitud para
la relajación o para escaparse de ellos
apresurará aún más su caída.

En estos términos, la aptitud de un
hombre para resistir la tensión depende
principalmente de. la forma en que su pro-
pia estimación puede ser mantenida frente
a las dificultades con que tropiece. A su
vez esto es determinado por ¡a integra-
ción de su personalidad y por su capaci-
dad para obtener satisfacciones y aliento
de fuentes ajenas a su trabajo. Y, por
último, esto está influido por los conoci-
mientos y habilidades que posee, por sus
antecedentes personales y por la forma
en que hace uso de las «dotes» que ate-
sora.

Corno remedio a estos peligres se su-
giere una existencia equilibrada, ¡a qufi
significa ;jn razonable compromiso entre
trabajo, diversión y sueño.

El. hombre equilibrado dirá más, dis-
frutará más, y será una persona mejor y
más útil, sin pretenderlo siquiera. Le
mismo qt:e su personalidad se enriquece
por medio de los nuevos intereses» así
se perfeccionará su habilidad para traba-
jar eficazmente.

«El Director de edad avanzada. Sus li-
mitaciones y ventajas», debido también
al Dr. Beric Wright, es el trabajo si-
guiente, en el que ;c consideran los pro-
blemas de la vejez y forma de tratarlos
convenientemente.

Por último, «Comprensión de las rela-
ciones con los trabajadores», de Stephen
Parkinson, es el trabajo íinal.

En él se analizan, en primer lugar, los
sindicatos británicos: su evolución, sitúa-
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ción actual y relaciones cor. los trabaja-
dores, con los empresarios y con el Es-
tado.

Y, en segundo término, se estudian los
empresarios en sus relaciones con los tra-
bajadores; destacando la evolución expe-
rimentada en estas relaciones.—J. CARRAS-
CO BHUNCKÓN.

KlU-lNGSWORTH, Charles C. : Organi^ed
Labor in ihe Free F.nterprise System.
Labor and Industrial Relafious Center,
Michigan State Univcrsity, Reprint, nú-
mero 41, 1962; 32 págs.

El tema central que el presente trabajó
se plantea es el cíe si existe algo inhe-
rente a la naturaleza del sindicato que,
a largo plazo, le haga incompatible con
el sistema capitalista de producción de
bienes y servicios a través de empresas
privadas; si el sindicato, por naturaleza,
ejercita un tipo de actividad o tiende ha-
cia un tipo de fine.s contradictorios de las
actividades y fines empresariales.

Ei primer argumento que se- analiza es
el de que el sindicato está minando el sis-
tema ele empresas libres al impedir un
uso eficiente de ¡os recursos humanos me-
diante su interferencia en la estructura
salarial, y al generar un estado de infla-
ción crónico como consecuencia de su con-
tinua presión sobre los salarios.

El razonamiento es contestado diciendo
—y la respuesta está ya bastante genera-
lizada— que ia mayoría de los estudios
estadísticos realizados hasta la fecha no
han demostrado en absoluto que los sin-
dicatos hayan acrecentado la porción de.
renta nacional que va a parar a los tra-
bajadores; quizá la sindicación haya in-
fluido en alguna medida sobre los sala-
rios comparativos de los distintos trabajos,
y quizá haya reducido la amplitud de la
escaía salarial, disminuyendo las diferen-
cias cuantitativas de unos salarios a otros,
pero, en general, «las fuerzas reales que

han producido estos cambios los hubieran
producido aun en defecto de los conve*
r.ios colectivos», principal instrumento s
través del cual los sindicatos operan. Lo
que, por cierto, viene a coincidir con otro
aspecto del fenómeno sindical, a saber,
que el interés fundamental que lleva a les
trabajadores a ¡a sindicación no es tanto
el aumento de salarios como ei de poder
dialogar en plano de igualdad con el em-
presario, limitando sus poderes auíceráti-
cos, señaladamente en materia de despi-
dos, tanto disciplinarios como por crisis;
".par?, los más ele los trabajadores la segu-
ridad de tener trabajo es más importante
que el salario que por el trabajo se ob-
tiene».

El segundo posible fundamento de la
incompatibilidad sindicato - empresa libre
que se examina, es el de que el sindicato
tiende a convertirse más y más en una
estructura autocrática cr. la que se con-
centra un extraordinario poder económico
que se ejercita sin responsabilidad frente
a nadie, ni siquiera frente a los propios
afiliados al sindicato? aquí la respuesta ea
mucho más cruda y enérgica;' se corrv
'oina además con la réplica a los tan airea-
dos casos de corrupción sindica! interna
y de manejo alegre o claramente desapren-
sivo de los íondos sindicales: «Un movi-
miento sindical como el nuestro, que acep-
ta ¡os valores fundamentales de ia socie-
dad en la que actúa, también adquiera al-
guna de ías características de esa misma
sociedad... No sólo falta de honestidad,
sino también despreocupación y materia-
lismo son rasgos que aparecen en muchos
sectores de nuestra sociedad; también en
algunos sindicatos se dan estas notas.» Lo
que no deja de ser un buen ejemplo, a
su vez, de la claridad y honestidad con
que el autor norteamericano analiza sus
problemas internos, tanto sindicales como
sociales.

Los puntos que resumidamente se han
expuesto revelan, creo, el gran interés de
este trabajo; en parte de naturaleza
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••ógica y en parte jurídico, en cuanto que
se examinan los cambios de perspectiva
que el fenómeno sindical ha tenido del
éño. 1935 (ley Wagner) al año 1947 (ley
Taft-Hartley) y de éste al año 1059 (•!-*•
• bor'Management Report4n¡; and Disclosiu
re Ácí). Su conclusión es francamente op-
timista, en cuanto al tema central; no ya
•el sindicato no se opone por naturaleza
a! régimen de empresa privada sino que
lo avala y refuerza; de nuevo hadando
equivalente actividad sindical con negocia'
ción colectiva de las condiciones de tra-
bajo, utilizando una frase del autor, ¡los
pactos colectivos refuerzan el sistema de
empresa privada y el régimen democrá-
tico de gobierno».-- -M. Ar.oN.so OLKA.

MARCK, James G., y Sll'-ION, Mcrbert A.:
Teoría ds l.i Qrgewizxión. "Traducción
de Juan Maluquwr Wah!. Jídicicnes
Ariel. Barcelona, :y5r; XVII+ 285 pá-
ginas.

Quizá la sÍMcsis rr.ás exacta del juicio
que merece esta obra sea !a que se con-
tiene en el prólogo de ¡a misma, debido
a A. Serra Ramor.eda, cuando afirma que
aunque está especialmente escrita para
aquellos cuyo interés se centra más en
la teoría qu¡: en la práctica, aquellas per-
sonas que emprendan su lectura con el
íin de hallar respuesta a problemas con-
cretos que les plantea su actividad, su
quehacer diario, no se verán desilusiona-
dos. Porque precisamente esta obra les
servirá para comprender más perfectamen-
te la validez de los supuestos, que uti-
iiza al enfrentarse rutinariamente con ios
problemas objeto de su profesión, y les
evitará equivocarse cuando estos supues-
tos sean gratuitos y, sobre todo, tendrá
h virtud de conmover la estructura tra-
dicional, a menudo enmohecida, de sus
'-deas, y así abrirá un nuevo camino para
la obtención par su parte de otras ideas

más nuevas, más amplias e incluso más
útiles.

El texto se divide en siete capítulos,
dedicando el I a Introducción, bajo el epí-
grafe «Comportamiento en la organiza-
ción». Así se expone e¡ significado de las
organizaciones como instituciones oficiales.

F.i capitule II, cTeoría clásica de la
Organización)!, se ocupa de la -dirección
científica ce Taylor, y de la dirección ad-
ministrativa de Fayol, Guiick, Mooney y
Urwick.

Afirmando que en el caso de ía ciencia
clásica administrativa los problemas de ha-
cer operativas las definiciones de ías va-
riables clave y el de disponer de verifica-
ciones empíricas para estas proposiciones
que pueden ser hechas operativas, pare-
cen ser les más urgentes.'

En cuanto a las limitaciones, se cifan
ks siguientes:

1. LES suposiciones de motivación an
que se basan las teorías son incompletas
y, por tanto, inexactas.

?.. Hay poca apreciación de papel cid
conflicto de intereses internos en la orga-
nización al definís: los límites del compor-
tamiento en la organización.
• 3. Las restricciones del ser humano
debidas a sus limitaciones como un sis-
tema complejo de aprovechamiento de Ja
información, son peco tenidas en cuenta.

4. Se presta poca atención al papel
del conocimiento en la identificación dei
trabajo y su clasificación, así como en la
decisión.

5. El fenómeno de elaboración del pro-
grama se hace resaltar peco.

Junto a cada una de estas ¡imitaciones
en el enfoque clásico de ía dirección cien-
tífica, existe un cuerpo de investigación
y teoría que se ha desarrollado «n los úl-
timos años.

Consecuente con el planteamiento efec-
tuado, se pasa en ei capítulo III al estudio
de las «Decisicnes internas de !a organi-
zación».

Se examinan los modos diferentes de
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influencia sobre las motivaciones indivi-
duales en un?, organización, prestando una
atención particular a la congruencia entre
acritudes individuales y demandas de la
organización reflejadas en ¡a motivación
de producir.

Análisis que sugiere la influencia de la
motivación sobre la evocación de las al-
ternativas de acción para el individuo;
las consecuencias de las alternativas evo-
cadas anticipadas per el individuo, y lo.-
valores asociados a las consecuencias por
e! individuo.

Cada uno de esfos aspectos se halla cu
parte bajo al control de la organización
y en parte está también determinado por
factores externos a ia organización. La
cantidad de control en la organización, a
su vez, depende en parta del comporta-
miento de la organización (por ejemplo,
prácticas de supervisión) y en parte de
factores fuera de su control (por ejemplo,
condiciones económicas generales).

«La decisión de participar» se considera
en e'i capítulo siguiente, estimando que
esta es una cíase importante de decisiones
hechas por los miembros de la organiza-
ción, los cuales centran la atención sobre
ios problemas de motivación implícitos en
ía utilización de personas humanas par?,
realizar Sos trabajos de. la organización.

También se examinan el postulado de
las compensaciones-contribuciones formu-
lado originariamente por Earnard, y ¡a evi-
dencia sobre ei movimiento laboral. Su-
giriendo algunas extensiones del modelo
general de ía participación del empleado
a participantes que no son empleados.

AI ¿Conflicto en ías organizaciones» se
dedica el capítulo V, considerando dos
ciases completamente diferentes de con-
flicto.s de organización:

1. El conflicto que es esencialmente
intraindividual, en el cual los mismos
miembros de la organización tienen diíi-
cv.ílad en escoger.

2. Eí conflicto entre individuos, en el
cual los miembros de la organización rea-

lizan elecciones que no están de acuerdo-
unos con otras.

El conflicto individua! puede presen-
tarse por la no cornparabilidad de ías al-
ternativas, la ¡naceptabilidad de las alter-
nativas y la incertidumbre acerca de las
consecuencias de las alternativas.

ni medio ambiente de la organización y
las característica.-' ele la misma contribu-
yen al número de conflictos individuales
duiit.ro ele ella.

También se estudian el conflicto inter-
grupos dentro de una organización, ías
condiciones bajo las cuales se produce y
las reacciones de aquélla frente a ello.

Los «Límites cognitivos sobre raciona-
lidad), se examinan en el capítulo Vi. Se
comienza tomando nota áz algunas carac-
terísticas de la racionalidad humana, que
pesan sobre los procesos de toma de de-
cisiones en las organizaciones. Luego se ve
cómo la toma de decisiones en la organi-
zación se estructura en «programas» o es-
trategias.

Acto seguido se examinan los fenóme-
nos de la identificación en la organiza-
ción a la luz del análisis introductorio-
para ver hasta qué punto es un proceso
inteligente más que <m proceso de moti-
vación.

A continuación se consideran ías im-
plicaciones del proceso ele toma de deci-
siones para la división del trabajo, y las
comunicaciones, expedientes y procesos
que se presentan a consecuencia de dicha
división del trabajo.

Y, por último, se esponen algunas pro-
posiciones más amplias acerca de ía, es-
tructura de la organización que pueden
derivarse de! análisis de los procesos de
toma de decisión.

De la «Planificación e Innovación en. las-
organizaciones» se ocupa el capítulo final,
partiendo del concepto de iniciación; exa-
minando el proceso y la ocasión de inno-
vación, y la elaboración de los programas
y el nivel de la organización, así como la
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innovación y se concluye con ei proceso
•áe planificación.

En definitiva, podemos afirmar que la
aportación más destacada de los autores
consiste en ofrecer compendiadas las doc
írir.as anglosajonas sobre la Teoría de la
Organización, contribuyendo a su elabo-
ración científica.—J. CARRASCO BELINCHOX.

MANDELI., Milton R'í.: Selección de < - " / > ; -
pieados de oficina. Traducción de
Rosalía Vázquez. Kdiciones Riaíp, So-
ciedad Anónima. Madrid, i<yíi; 20:
página?.

Si cada vez se cuidan mis ír.s formas
de reclutamiento del persona! en la in-
dustria, no siempre est?. preocupación se
siente también en e! momento de elegir
•el personal administrativo, por entender
equivocadamente que el acierto en su
reclutamiento no es tan importante. Y,
sin embargo, es fundamenta! para el
funcionamiento administrativo- de ia Em-
presa.

Y si tenemos en cuenta que cada
avance técnico tiene corno .secuela eí in-
cremento de Is función administrariva.
liemos de reconocer que su desenvolví'
miento perfecto reviste cada día un inte.'
res más acusado, y en sentido nega-
tivo, ia selección desacertada origina
repercusiones mayores que, a ía ¡arpa,
se padecen.

En consecuencia, toda obra que se
plantee, eí tema de la selección del perso-
nal burocrático se nos muestra, en prin-
cipio, sugestiva, máxime teniendo en
•cuenta lo escaso de la bibliografía sobre
<A tema.

Si, además, resulta que en la obra se
recogen ios frutos de una amplia encues-
ta - -realizada por la American Manage-
ment Association—•, en la que se com-
prenden experiencias de numerosas Rm-
iWesas, el interés es aún mayor, y no
desmerece oi:e dichas exneriencias se re-

iieran a un campo tan diferente corno es
el de las Empresas norteamericanas.

La obra consta ce una Introducción,
ocho capítulos y una conclusión, que
comprende numerases formularios utiliza-
dos por hs Empresas que participaren
en la encuesta.

Pese a esta división forma!, la reali-
dad es que en el texto puede advertirse
una primera parte —Introducción y capí-
tulos 1." y 2."—, en ls que se exponen
cuestiones generales, entre las que des-
tacar, la clasificación de los puestos de
trab.ijo de oficina —administrativo, ta-
quigráfico, mecanográfico, de teneduría
de libres y -contabilidad, de máquinas de
oficina, recepcionista y jefes— y los pro-
gramas ele adiestramiento.

Cor. respecto al primer problema, se
afirma que la evaluación de las cualidades
requeridas para el desempeño de un car-
go en loe distintos grupos burocráticos
constituye una base conveniente para
determinar la necesidad cíe introducir
una nueva organización, de trabajo, bien
e.n sentido extensivo o restrictivo. E in-
versamente, antes de introducir un cam-
bio significativa en un empleo, es pre-
ciso estudiar las cualidades del titular
para determinar su capacidad respecto al
desempeño de los nuevos deberes y !a
satisfacción que puede obtener de éstos.

En cuanto ai segundo problema, se es-
tima que el alistamiento efectivo signifi-
ca que se ha tomado una detemiinación
sobre las necesidades futuras; que se ha
concretado el tipo de empleados que se
requieren; que se ha determinado eí va-
lor de ios métodos especiales de reclu-
tamiento para cubrir los diferentes pues-
tos, y que el proceso total de la oferta
y de la demanda, así como ia política de
la Kmpresa y la actitudes de la dirección
se hallan constantemente bajo estudio. A
este respecto, i.i dirección deficiente sue-
le ocasionar un buen número de erro-
res : puede ser causa de una satisfacción
ficticia que induce a creer en la super-
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íicialidad de organizar el alistamiento y
confiar en que los candidatos eventuales o
las Agencias de colocación bastan para
atender las necesidades.

Añadiéndose que para atraer candida'
tos idóneos hay que tener en cuenta que
mientras que para el empleado áz poca
ambición las condiciones más importantes
son: seguridad del empleo, buer.::s jetes,
atmósfera acogedora, compañeros trata'
bles y la consideración debida a todo ser
humano; en cambio, para e! empleado
ambicioso, las políticas titi ascenso y da
perfeccionamiento representan también un
papel fundamenta!.

La secunda parte comprende la ¡proble-
mática general de la selección —capítu-
los v : al 6/'- : dificultades, instrumen-
tos y medios de selección.

En cuanto a \?s cinculi'aLies. se parte
de reconocer que ningún método de se-
lección .sirva para encontrar alguien me-
jor que el mejor candidato; todos los
métodos de selección producen mejores
resultados cuando les candidatos someti-
dos a evaluación son mejores o más abun-
dantes.

Respecto a los instrumentos se estudian
los formularios y las exigencias cíe la en-
trevista. Lor formularios se considera que
deben comprender todos aquellos datos
que proporcionan una información com-
pleta sobre la personalidad del candidato.

En cuanto a la entrevista debe utili-
zarse priinorciialmente para averiguar si
el candidato encajará en el grupo de tra-
bajo y si se mostrará satisfecho con s..!
tarea, sobre todo cuando ésta entrañe es-
casos contactos personales, como ocurre
con la misión del encargado del archivo
o del operador de la máquina de cálculo.

I.os tests y la investigación de las re-
ferencias se estudian como medios prin-
cipales de la selección, examinando sus
posibilidades y limitaciones.

Y la tercera parte —capítulos 7.0 y 8."—
se ocupa de la selección de grupos espe-
ciales de empleados —encargados de ar-

chivo y clasificación, mecanógrafas, se-
cretarias, operadores de máquinas calcu-
ladoras y contables—, y de ía selección
de directivos.

Con respecto a ésta se destaca lo bene-
ficioso que resulta contar con un progra-
ma sistemático que permita en cada mo-
mento disponer de la persona adecuada
para el can-;o vacante, estimulando ade-
más al personal para el acceso a puestos
directivos.

Y en la conclusión se ponen de relieve
como problemas administrativos de ¡a se-
lección, los siguientes: revisión de la
política de retribuciones, estímulos, jor-
nadas y vacaciones; revisión de las obli-
gaciones y calificaciones de cada empleo;
previsión periódica de las necesidades de
personal; mejora de los métodos de selec-
ción; adiestramiento del personal selec-
cionador y evaluación periódica d;; les re-
sultados obtenidos con el sistema de se-
lección vigente.

En definitiva, el informe que nos brinrir.
lV/andell es fundamentalmente orientador,
pues recoge los principales problemas e
indica múltiples soluciones, de las que
algunas pueden ser útiles para la realidad
española.- J. C/.SRAscp BlíM

MEYERS, Frederic: 1 he ¡Mxv and iht
Slrike. Instituto of Industrial Relations..
University of California, Los Angeles,
1961; 24 págs.

El tipo de regulación de las huelgas en.
cada país viene determinado por o está en,
profunda relación con la forma en que
el propio ordenamiento conciba la regu-
lación colectiva de las condiciones de tra-
bajo; lo que a su vez depende en gran
medida del carácter del movimiento sin-
dical sobre el que el régimen de contra-
tación se apoya, '¡'al es la conclusión que
este breve ensayo extrae del examen del
derecho sobre la huelga en Francia, Gran.
Bretaña y Estados Unidos.
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Así, en Francia, la muy escasa dura-
ción de las huelgas deriva ds la debilidad
de las cotizaciones y, por lo tanto, de los
fondos sindicales; esta ha permitido lle-
gar legalmente a la conclusión de que la
huelga no rompe el contrato de trabajo,
sino qi:e meramente, lo suspende; ks huel-
gas francesas, por otro lado, tienden a
ser, más que incidencias de la ccntrat.icitin
colectiva propiamente cucha, «demostra-
ciones breves que anticipar, una negocia-
ción que quizá no ha comenzado aiíri o
mechante las que se protesta simbólica-
n̂ c-níe de acciones pasadas.11.

En Gran Bretaña, por el contrario, el
trabajador que va a la huelga durante la
vigencia de su contrato ele trabajo camele
un falta sancicnsbK: con el despido, aparte
di; ser responsable fire los daños y per-
juicios que pueda causar a su empresario;
la responsabilidad no alcanza nunca a! sin-
dicato, ri aun en el caso <.!e que el con-
venio colectivo contenga un pacto prohibi-
tivo, ya que aquél no puede prestar base
a ninguna acción ante los Tribunales. Pe-
ro, de 11 ÍÍ lado, salvo en raras ocasiones
los empresarios no hacen uso de sus fa-
cultades cíe despedir, y por otro lado la
experiencia británica, cuando menos la
contemporánea, no se caracteriza por huel-
gas masivas, sino per huelgas aisladas y
de tipo local frente, a decisiones empre-
sariales, salarios, despides, etc., en tra-
presa o localidad determinadas.

Kn los Estados Unidos, aunque la le-
gislación es compleja y hay que hacer
siampre la distinción entre los respectivos
ámbitos de legislación federal y legisla-
ción de los Estados federados, puede de-
cirse en general que la huelga para que
no sea de algún modo ilícita no ha de
violar el pacto prohibitivo contenido en
un pacto colectivo, ni perseguir una fina-
lidad ¡lícita (el closed shop, por ejemplo)
ni, mucho menos, ir contra una orden
judicial expresa (por ejemplo, la dictada
Mi caso de huelga que afecte a la seguri-
n'dad nacional); si concurre cualquiera de

estas circunstancias, el sindicato es res-
ponsable con sus fondos ds los daños y
perjuicios causados, y en cualquier caso,
sea lícit?. o ilícita la huelga, el empresario
puede sustituir a los huelguistas por nue-
vos trabajadores, salvo que la huelga ten-
ga por origen una práctica ilícita del pro-
pio empresario. Per lo ckmás, son carac-
terísticos en Jos Estados Unidos ¡os gran-
des movimientos huelguísticos cc:i ocasión
de la expiración de un convenio colectivo.
y como instrumente de presión en las
negociaciones del que ha de sucedería.- ••
M. ALONSO OLEA.

SANITJI.GENCIO NIETO, Salvador: IM Ley

de. Convenios Colectivos en España y j«
czicvio¡'i"c>c>on práctica. 7 alíei\:s Gráfi-
cos Esceiicer, S. A. Madrid, 1902; 48
páginas.

El interesante y completo trabajo pu-
blicado por el autor en el número de di-
ciembre de 1961 del Boletín de Divulga*
cin;¡ Sedal, se nos ofrece ahora como pu-
blicación independiente, con lo cual su
merecida difusión está garantizada.

1;1 texto se divide en tres partes, com-
plementarias can la relación de les con-
venios que han sido examinados para sv,
elaboración.

En la primera, dedicada al examen de
las características riel ordenamiento ele los
convenios colectivos, se destaca, en pri-
mer lugar, como el dualismo cié la acción
estatal y sindical no disminuye ni coarta
la elaboración de las negociaciones colec-
tivas, ofreciendo, por el contrario y a di-
ferencia de los sistemas de otros países,
una serie de facilidades y ventajas para
la realización de este negocio jurídico, no
sólo por lo que se refiere a la iniciativa
para concertar un convenio, sino en cuan-
to a su homologación y extensión, entre
otros aspectos.

En segundo término, y como otra ca-
racterística, s¿ none de relieve la facilidad.-
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a diferencia de otras legislaciones, para
extender el ámbito del convenio. La ad-
hesión a un convenio por acuerdo de la
repi'eseritaciór. legal de la empresa y de
los vocales del jurado o enlaces sindicales,
tn su defecto., a través da ¡a autoridad
sindical, es suficiente, una vez puesto este
hecho en. conocimiento de l;i autoridad la-
boral, para su conechiiicr.ro e inserción
del mismo en el Bolear. Oficial correspon-
diente. La adhesión puede hacerse a l:t
totalidad o a parte de! convenio.

En la segunda parte se ¿a cnenta úei
número de convenios celebrados hasta i.°
da diciembre ríe I<;<>I, que ascienden a
seiscientos sesenta y cuatro, afectando a
ciento setenta y echo mil cuatrocientas se-
tenta y una empresa, y beneficiando a un
millón doscientos noventa y seis mil cus^
trecientos veinticuatro trabajadores.

En dicha parte se contienen una serie
de datos estadísticos que permiten cono-
cer en toda s,i extensión y variedad ios
convenios celebrados hasta ía lecha in-
-licada.

En la tercera parte se expone lo que
han supuesto los convenios colectivos, afir-
mando que éstos no se limitan a crear un
•efecto oblig.ickmal o constitutivo, sino
•que producen también erectos reguladores

o normativos, lo que les da auténtica na-
turaleza de fuente del Derecho.

Como Ic-.y convencional obliga a las rar-
, tes repres?ntadas en el convenio, y como
?u contenido ha de partir de las condi-
ciones mínimas legales establecidas, fe li-
bre voluntad de los que intervienen en la
negociación son ¡as que fijan las nuevas
condiciones laborales que después se refle-
jan en los respectivos contrates indivs»
duales de trabajo.

Este medio contractual es el más ade-
cuado para alicatar la rea'irlad a las rela-
ciones laborales, y a través de los pactos
se llegan a detalles y pormenores que no
es posible estableces; et: normas de carác-
ter genera! dadas por el legislador.

Cuanto más reducida es la extensión
territorial del convenio, mayore:; son las
ventajas que. para una y otra parte,
pueden deducirse del mismo por su me-
jor adecuac'ón ?. la realidad y porene a
través de él puede descenderse a pecu-
liaridades propias y características de la
einpresr., extremos éstos a que no puede
llegar si es áz ámbito mayar.

Finalmente, se reseñan las principales
ventajas que los trabajadores han obte-
nido mediante los convenios colectivos.—
]. CARRASCO BTÍUKCHÓN.




